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San Joaquín, Santander, tres de febrero de dos mil veintiuno  
 

Ante la manifestación de la demandante vía correo electrónico y verificarse que desde el 
23 de julio de 2019, se impartió orden de pago permanente sin que hasta la fecha se 
presentara falencia alguna para la entrega de los depósitos judiciales y la demandante 
ahora no expresa motivo alguno que sustente su petición de autorización de pago de cuota 
de alimentos a este Despacho Judicial, solo que en el Banco le informan que los pagos se 
encuentran cargados al sistema de depósitos judiciales, solicítese al Banco precisión al 
respecto.  
 
Obtenida respuesta de la entidad financiera ingresara al expediente nuevamente al 
Despacho para impartir la disposición que se torne necesaria. fijaci 
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